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ALONSO VEGA

Excmo. sr. Gobernador civil, Presidente d.e la. Junta Prm'1n.ela-l
de A_da Iloclal de Navarra.

RESOLUCiON de la DireC(..'Íón General de Obra3
Hidráulicas por la que se concede autorización al
Ayuntamiento de Cartagima (Málaga) para apro
/lechar aguas subálveas del manantial de Inazana,
en lUcho término municipal, con destino a $11
abastecimiento.

El AYUntamiento de Cartagima ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas subálveas del manantial de
Inazana en dicho término municipal (Mé.laga). con destino a
su abastecimiento, y esta Dirección General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por el Ayuntamiento de
C&rtagima- (Málaga) y suscrito pOr el lngen1Elt'o de Caminos,
C_ y Puertos, de la Confederaelón Hidrográjlca del Sur
de lllspaJia-, don José LuIs Rodríguez de TOlTe, en Málaca.
febrero de 19$4. en el q~ figura un presupuesto de ejecucJ.(m
ma:terial <le 761.3'13,27 pesetas. en cuanto no se oponga a las
~4iciones de .la presente co-neesión.

8) ConO«ler al Ayuntamieuto de Cartagima la &utor1&a
c!ón para. captar un caudal continuo 4el manantial de InS$&llIl-,
Jua$Q. aJ arroyo de dicho nombre. de 1,70 litros. P91' .tegundo,
con 4estiBo al abastecimiento del pueblo de Oartaglma.

EitatutOi fundacionales. y al mencionado y a doña Ca11xta de
l~ Cruz C~rriedo y, a su mayoría de edad, a don. José Maria
Afistré,ln de la Cruz, asi como al ilustrí8ímO Y reverendísimo
8ei\Qr dan Angel 6uquia Goieoechea, ObISPO de Almerflit; exce
leut1s1mo señor don Gregario López-Bra-vo; llustri-Bimo /Jefior
don Carlos Mltjans Stua-rt, Cond.e de Teba; don Martín Eche
varria Zubia' don Gervasio Rubio TRipaS; don Sé-rvulo Ruu:
Cámara Ort-6n' don Felipe Esparza. San Miguel; don José
María Abad EScoriaza y don Félix Ruiz-Cámara Ortün. en
cuanto que son ConBejeros miembros del Consejo de Patronato.
los cuales, con arreglo al artieulo quinto de la Instrucción de
14 de mano de 1899, quedarán exentos de la obl1gaeioo de
rendir cUent~ al Protect-ora.do, de aouerdo con la voluntad de!
fundador, si bien deberán justlficar el cumplimiento de las
cargas fundacionales cuando fueren requeridos al intento por
auto-ri<l.M. competente, quedando. por disposición expUci~ del
fundador, el cumplimiento de su voluntad a la fe y con-etencla
de 108 Patronos, por lo qua éstos sólo tendrán la ob11gac1ón
de declarar solemnemente dicho cumplimiento, si bien habrán
de acreditar que eS ajustaQo a la moral y a las leyes;

Considerando que en cuanto a los bienes que conforme a lo
dispuesto en el artieulo octavo del Real Decreto de 14 de mar$)
de 1899 y a lo sefialado por el fundador f>n el articulo 311 de
los Estatutos Sociales, deberán inscrib1rse en el Registro de la
Propiedad a nombre de la :Fundacián los bienes inmuebles y
Derechos reales, y depositarse, a nombre de la misma, los
valores de su propiedad en establecimiento bancario,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Que se clasifique como de beneficencia particular núxta

la Fundación instituida por don José Maria Aristráin Noain,
en la ciudad de Pamplona, de la provincia de Na.varra.

2.0 Que re confiera. el Patronato de la mílilJla a don 30aé
María Aristráin Naaín, a doña Ca1ixtQ de la Cruz carriedo y,
a su mayoría de edad, a don José María Aristráin, de la Cruz,
as{ como al ilustrísimo y reverendísimo sefior don Angel Su
quiaGoieoecl1ea-, Obispo <le Almería; excelentísimo setior dQn
Gregorio López Bravo; ilustrisimo señor don CarlOS MitJans
8tuart, Conde de Teba; don Martín Ecl1eva.rria Zubia.; don Ger
vasio Rubio Tapias: don Sérvulo Ruiz Cámara Ortún; don Fe-
llpe Espe.rza San Miguel; don José María Abad Escoríaza. y
don Félix RUiz Cámara Ortún. los cuales quedBEán exentos de
la obligación de rendir cuentas al Protectorado, si bien debe'réll
justificar el eumplimient..o de las cargas fundacionales cuando
fueren r~ueridos pOr autoridad competente, a dee1aqr solem
nemente el cumplimiento de la voluntad del fundador y a
acreditar que es ajustada a la moral y a las leyes.

3,.0 Que- se inscriban en el Reg1stro de la PropiedAd a nom
bre de la Fundación los inmuebles, y que se depanwn, tarn'bJ«t
a nombre de la Institución. los valores en establecimiento ban
carfo; y

4.0 Que de esta. resolución se den los traslados oportunoa.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y tiernas electos,
Dios g:UBtrde a V. E. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1900.

Empre6as «Aristráim}, pretende, y lO aCOUl8ja a sus suoeao.rea en
el Patronato y Consejo d.6 Patronato. entooar primordialmente
la aetividad benétlco--doeenfe de la Fundación hacia 1&8 per
sonas y familiares de estas Jllml'reaas.•

El gobjerno, administración y representación de la Funda
ción se confía de modo exclusivo al Patronato y al Oonajo de
Patronato, nombrados con sujeción a loa EBtatutoa. A este efec
to. el artículo 12 establece que el Patronato de la Fundación será
ejercitado, con carácter vitalicio, por el fundador de la misma,
dOn José 1Vfitria Aristráin y Noaín, y al art.iculo 13. que el citado
fundador ordenará. por testamento, las diapoaioioneB relativas al
rég1men general de la sucesión. CQI1lPQSioión y funcionamiento MI
Patronato, Y. a su vez, el artíoulo 15 detJImllna que el O(maejo de
Patronato estará formado por un Pre8idente (que. aegüIl el ar
tículo 16, recaerá en la. persona que ejerza el Pat4"onato); los
Consejeros vitalie1os, nombrados conforme al articulo 17. y los
que con dicho carácter designe el fundador en su testamento y
los Consejeros de eleccIón que des1gne el Patronato. El número
total de Consejeros vitaliCios y electivos no podrá ser superior
a diez. Desarrollando el precepto citado, el articulo 17 sefiala
qUe desempeflará el cargo de Consejero vitalicio doña Calixta
de la Cruz Carrled.o, y a su mayoría de edad, el bijo de la men
cionada y del fundador, don JoSé M:aría Aristrilll de la Cr~
facultando al fundador en el Párrafo siguiente para que ordene
por testamento las disposiciones relativas al régimen general de
la sucesión de dichos puestos de Consejeros y en los de igual
carácter a que se refiere el artículQ 15. En cuanto a los Conse
jeros vitalicios, el articulo 18 esta1;l1eoe que serán designados
libremente por el Patronato entre las ~nas que. a su discre
cional juicio, puedan contribuir al logro ~ los fines de la Fun
dación, teniendo el ca.rgo una duración de diez años. por lo que
se renova¡-á el Consejo por mitad cada cinco afios.

El fundador. ¡egún el articulo 35 de los repetidos Estatutos,
{'eleva expresamente a los. ór~al1os de la Fundac1óa de la obliga
ción de rendir cuentas y, segun el artícUlo tercero de los mismos,
.se deja el cumplimiento de su volutad y todo cuanto atañe a la
Fundación, sin excepción alguna, a la fé. con~ncia y lea.! saber
y entender del Patronato y del Consejo de Patronato. designa
dos en la forma preVista. en los Estatutos, por lo que -eontlnlÍ&Il
diciendo los Estatutos- los órganos de la Fundación sólo ten
drán obligación de deolarar solemnemente qurt, en conciencia,
cumplen la voluntad· del fundador. ajustada a la moral v a las
leyes.

Resultando que con pOsteriorida4 se ha presentado ¡a es·
crit11ra publica de 8 de febrero de li69,.'poI' la que el f·undador
modifica. parcialmente alguno de loa artW\llos de los Estatutos.
y en uso de la facul~ resefiada en el articulo 12 de los mis·
moa, nombra Consejeros, no vitalicios. del Oonse'Jo de Patro
nato al ilustrísimo y reverendísiino sefior don Angel Suquia
Goicoechea, Obispo de Almería; exoelentís1tno sefior don Gre
gario .López Bravo; ilustdsilUO señor don Carlos Mitjans stuart.
Conde de Teba; don Martín Echevarría Zubia; <ion Gervasio
Rubio Tapias; don Sérvulo Ru1z..Cámara. Ortún; don Felipe
Esparza San Miguel; don José Mana· Abad Escoriaza y don Fé
lix Ruiz~Cámara OTtlin;

Resultando que los bienes- con que la Fundación apuece
dotada están constituidos por loa valores mobiliarios que se
reseñan en el artículo 23, apartado segundo, de los Estatutos,
libres de cargas y gravámenes, que constan valorados en pese
tas 800-000.000, asi como las sucesivas cesio~ & titulo gratuito
Que el mismo fundador hOi"a hasta. la cifra de l.OOO,OOO.tlOO depe_ efectivas;

Resultando que en la tramitación de e6te expediente se
han observado las prescripCiones legales Wtinentes;

Vistos el ReaJ De<reto Y la In¡¡trueclón d. 14 de !lllUZO
de 1_ y demá.s djgpQS.lcJones aclaratoria. y complementarias;

Considerando que los fines de esta Institucián ofrecen dite-.
rente naturaleza. ya- que de una parte pueden call1'learse de
beneficencia docente en cuanto se destinan. entre otros. a cos
tear títuloe, matrículas o pe11I1onea de _udiantes económica-
mente neces1tadoa o instituir becU pan. los m1smos, y, de otra
parte, son de beneficencia propiamente dicha o ftSistenciales,
al consistir en la creacián. sosteD1miento o auxillo a institu
ciones de asistencia, etc., y como todas las atene10nes enume
radaa en el objeto aoolal _ en el primer resultan<!o de
esta Orden se cumplen con el producto de los bienes propios d.e
la ItlBtltución y las funciones de dirección y administl'aelón
las ejerce- un mismo Patronato y COWIeJo de Patronato. ofrece
6$ta i'undación el· ca.ráCtMr de Qen.edleen~ia particull\l'. ya que
reúne las condiciones exigidas pOr los a.rt1~uloa ~o y cuar
to del ReaJ Peereto de 14 d. !lUllOO de 1~, "" relae1ón oon
el 53 de la vigente InstruccIón del Ramo de jguaj feel1a, Y es
_ otra paxte, mixta. aegún lo dJapueato en el 1WaI. tJoec;reto
de 11 d. octubre de 1916, y C01TO!lPOnd..e,~~ t¡u>.to'_1 ~uaIvlO"
mepte a ..te Mlniaterio el ejercicio del ..~o sobre la
misma. sin perjuicio de las facuItaQea 1~a8 que en: ma
teria de enseñanza Incumban al de j;;d\lllllA:lón y CIencia;

Considerando que al estar _ ...da<!o el lol>lerno. 8dm1~

nlat....aión y re¡>reoeltll.elán de la __ al~ Y al
eonae¡o de Pa.tronato. procede calIlIcar como PatNno& " los
nombt'ados pera. 1018 citados CUlos ya que los titulares de
am.bos órganos de la Institución =~ fundones de repre
sentación y administración de la .. ón, pOI' lo que P1'V"
cede conftrma.r en el ctlJ'iQ de Patnmo a <ion JoM Ma.ría Arls
tráin Noa.jn, en cuanto ejerce el Patronato resuladQ poi' loa
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~ persona debidamente autoriZada :para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditatIva de su titularidad (bien
oerllfloado del Reglstro de la PropIedad, o ""'ltura púbU....
o lIUB fotoooplas eto.), el reolbo de la contribución que abaill.ue
los dos últimos años o fotoooplas de los mlsm08, Los e.feetad08
pueden hacerse acompafiar a su costa de sus Peritos y tul No
tario si 10 esttman oportuno.

s.gún lo dJspuesto en el artloulo 56-2 del Reglamento de
la Ley de ExProplaolón Forsosa de 26 de abril de 1%7, las per
sonas que se oonslderen e.feete.das podrán formular por eserlto
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas prevlaB a la ooupaclón, alegac1""es a 108 solos
efectos de subsanar posibles errores que se haYan podidO~
duclr al relaclonar los bIenes afectados.

_d, 25 de abril de 1969.-El Ingeniero DIrector, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Secclón de Exprop1o,c1ones.-2.436-E.

RELACIóN QlJE BE CITA

RESOLUCION de la ConJederactón Htdrográjíco.
del Guadiana por la que se señala lugar, día '1J
hora para el levantamiento de las actas pT'eVtas a
la ocu.pación de los terrenos necesarios para las
ubras de «Abastecimiento de agua a la eona indus·
trial de Hnelva. segunda jase», en el término muni
cipal de Sanlúcar de Guadlana (Huelva).

Declarada esta obra de urgencioa por Decreto 2306/1963, de
15 de julio, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo b2
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
se comunica· a los propietarios y titulares de derechos afectad03
por la mencionada obra, que figuren en la siguiente relación,
para que acudan al Ayuntamiento de Sanlúcar del Guadiana
el próximo día 9 de mayo. a las diecisiete horas, a fin de que,
acreditando ::ms derech-os en debida fonna y previo trasladO a
las fincas para tomar sobre el terreno los datos necesarios. se
levanten las correspondientes actas previas a la ocupación

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarIos, etc.>, personal.lllente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien
certificado del Registro de la Propledad, o escritura pública,
o sus fotocopias, etc.), el recibo de la contribución que abarque
los dos últimos años o fotocopia.o:; de los mismos. Los afectados
pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y un No
tario si lo estiman oportuno.

SegÚIl lo d1.spuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de
ia Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas previas a la ocupación, alegaciones 6- los 8010s
efectos de subsanar posibles erroreg que se hayan podido pro.
ducir al relacionar los bienes afectados.

Madrid. 25 de abril de 1969.-El Ingeniero Director, P. D., el
Ingeniero Jefe de la sección d€' Expropiacionet-<.-2.437-E,

E$ta autor1Zac16n se ajustará 8 las siguientes cond10t0nes:

lo" Se legaliZan las obras ejecutadas con su)eelÓI1 al p~
yecto presen5ado. con las mod1fiCac1oneS de eJecuc1ón exIstentes.

2.a El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
Perfecto estado, evitando toda clase de flltrac10nes que PUedan
orlg1na.r pérdida de agua y perJudlcar a Intereses PUblJc08 o
privados.

3.& La AdmJn1strae16n no r-etllonde del caudal que se con·
cede. Queda facultada la Oom1sarla. de Aguas del Sur de lil!
paña para exl¡jr del conces1onario, previa pr....._ del
proyecto correspOndiente. la 1nBtalación de un módulo que l1m1·
te el caudal derivado al que se autoriZa..

La SuperioI1dad comprobará espeoialmente que el caudal
utilizado no excede en ningún caso del que se autoriza.

4.& La insPeCCión y V1gi1ancia de las obras e mstala.c1ones
durante el Perlodo de explotación c¡uederin a cargo de la ~
mlB8rla de Aguas del Sur de Espafla, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por d1ch08 conceptos
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes. Estando
terminados les trabajos. se proosderá a la mayor breVedad a su
reconocimiento por el Com1sarlo Jefe o Ingen1ero en quien
d.elegue, levantándose acta, en la que conste el cumpl1m1ento
de las presentes condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotaoión antes de aprobarse dloha acta por la D1recotón (le..
nera!,

5." Se concede la ocupaclón de los teITen08 de dom1nlo
público necesarios para las obras. Las .servidumbres legales serán
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita al UBO del
abastecimiento y habrá de ser suministrada en perfectas condi
ciones de potabiUdad. disponiéndose a este efecto, si tuera ne
cesario. por el Ayuntamiento de Cartaglma de las instalaciones
precisa8 para su depuración.

7.8 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

a.a Ssta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la techa de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustitUir las serv1dumbres exis
tentes.

9.6 En el caso de que se pretendan establecer tarifas por
el suministro de agua a particulares de este aprovechamiento,
las tarifas concesionales deberán ser' previamente aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas, a instancla del Ayunta
miento beneficiario, quien deberá acompañar un estudio econó
mico jUStttl08tivo de dichas tarifaR

10. _Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualqlller momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
COlTiente del no realizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta conCE61ón a las digpOSlclones vigen
tes o que- se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las diSpOsiciones de la
Ley de Pesoa FlUVial para conservación de las especies.

13. El Ayuntamiento deberá construir las instalaciones de
tratamiento del agua para garantizar en todo momento la
pOtabUidad de la8 aguas,

14 Caducará esta concesión por Incumplimiento de estas
condiciones y en los casos preVistos en las disposiciones vigen~
tea, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1969.-El Director general, p, D., el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jete ele Aguas del Sur de E8pafia..

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Goodiana por la que se señala lugar, día y
hora para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios para las
abras de «Abastecimiento de agua a la zona tndus~
trial de Huelva, segunda Jase», en el térmiM mu·
nicipal de El Granado (Huolva).

Declarada esta obra. de urgencia por Decreto 2300/1965, de
15 de julio. en cumpl1mienoo de lo d1Bpuesto en el articulo 52
de la Ley de Exprop1aclón F'orz08a de 18 de dlo_ de 19M,
se comunioa. a los propietarios y titulares de derechos afectados
por la mencionada. obra.. que tignran en la siguiente relación.
para que acudan al Ayuntamiento de El Granado el próximo
dfa 9 de mayo, a las dieZ horas, a fin de que. acreditando sus
derechos en debida forma., y preVio traslado a las fincas para
tomar sobre el terreno los datos neeesarios, se levanten las ro
nrespondlentes acte.s previas a la ocupación.

A dicho aeto deberán asistir los atectadOlS (propietarios.
arrendatartoe, etcJ, personalmente o bien representados pOI'
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Nmnbre Y apeIl1dOs

o.a María Teresa Romana Vargas.-Arrendada
a don Manuel Perera Rita.

D.$ Adelaida. doña Isabel. dofia María, dofta
Victoria, don Manuel, don José, don Juan
y don Matías Perera Rita, como herederos
de don Manuel Perera Simón.

D.a Marcia, doñ.a Maria Dolores y doi'ia SOledad
Jesús Moreno y herederos de don Joaqufn,
don Manuel, doña Ana y don Francisco Je.
sús Moreno, todos ell~ como herederos 8
su vez de don Manuel Jesús Díaz,

Patrimonio Forestal del Estado.
Herederos de don José Celorico Palma.
Aywltanüento de El Granado.
«Minas Herrerías, S, A.»
D. Francisco, don José y dofia María. Isabel

Botella Teixeira, como herederos de don An
tonio Botella costa.

O." Dolores Rodriguez Cone.lo. como viuda de
d-on José Diaz Pérez.

D. Luis Ojeda Limón.
D. José Salamanca Prega,
D, Manuel Panadero y doila Juana Ponee.
D. Fernando. don Luis, don Francisco, dofia

Rafaela y doña Catalina Ojeda Ltmón. co
roo herederos de don Luis Ojeda arta.

D. Ramón Limón Martín.
D.a. Isabel Martinez de Campos v Rodríguez,

Condesa de 1ft MaUlla.


